
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 00870 00 

 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 286 del C.G. del P., el 
Juzgado dispone corregir la orden de pago de fecha 8 de septiembre de 

2022, en el sentido de indicar que los intereses moratorios habrán de ser 
liquidados y calculados desde el 11 de agosto de 2022 y no como quedó 

allí señalado. 
 
Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago 

inicialmente librado. 
 
De otra parte, se reconoce personería jurídica para actuar a la abogada 

JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, como apoderada judicial de la 
parte ejecutante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
La apoderada judicial reconocida deberá indicar la dirección donde recibirá 
notificaciones. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 160, hoy 7 de octubre de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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